
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10914 ORDEN de 12 de abril de 1983 por la que se crea 
la Asesoría Económica del Ministerio de Defensa.

Excelentísimo señor:
En virtud de lo que previene el artículo 2.° de la Ley de 12 de 

mayo de 1956,
Este Ministerio de la Presidencia dispone:
l.° El Ministerio de Defensa contará con una Asesoría Eco

nómica para el estudio e informe de los asuntos cuya natura
leza lo requiera.

2.0 La Asesoría Económica a que se refiere él apartado an
terior estará a cargo de Economistas del Estado, de acuerdo 
con las correspondientes plantillas y consignaciones presu
puestarias.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 12 de abril de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 
Excmo. Sr. Ministro de Defensa.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10915 REGLAMENTO número 14 sobre prescripciones uni
formes relativas a la homologación de vehículos 
en lo que se refiere a los anclajes de cinturones de 
seguridad en los automóviles de turismo, anejo al 
acuerdo de 20 de marzo de 1958, relativo al cum
plimiento de condiciones uniformes de homologa
ción y reconocimiento recíproco de la homologación 
de equipos y piezas de vehículos de motor. Revi
sión 1, que incorpora la serie 01 de enmiendas que 
entraron en vigor el 28 de abril de 1976, así como 
los corrigéndum 1, 2 y 3.

Reglamento número 14 sobre prescripciones uniformes relativas 
a la homologación de vehículos en lo que se refiere a los an
clajes de cinturones de seguridad en los automóviles de turismo, 
anejo al acuerdo de 20 de marzo de 1958, relativo al cumpli
miento de condiciones uniformes de homologación y reconoci
miento recíproco de la homologación de equipos y piezas de 
vehículos de motor. Revisión 1, que incorpora la serie 01 de 
enmiendas que entraron en vigor el 28 de abril de 1976, así 

como los corrigéndum 1, 2 y 3
1. Campo de aplicación.
El presente Reglamento se aplica a los anclajes de los cintu

rones de seguridad destinados a los ocupantes adultos de los 
asientos que dan frente hacia adelante, de los automóviles de 
turismo y de los vehículos derivados de ellos.

2. Definiciones.
A los efectos del presente Reglamento se entiende:
2.1 Por «homologación del vehículo», la homologación de un 

tipo de vehículo equipado con anclajes para cinturones de se
guridad determinados.

2.2 Por «tipo de vehículo», los vehículos a motor que no 
presenten entre sí diferencias esenciales que puedan afectar, 
en particular, a los puntos siguientes: dimensiones, formas y 
materiales de los elementos de la estructura del vehículo o del 
asiento a los que se fijan los anclajes.

2.3 Por «anclaje del cinturón», las partes deja estructura del 
vehículo o del asiento o cualesquiera otras partes del vehículo 
a las que deben sujetarse los cinturones.

2.4 Por «anclaje efectivo», el punto utilizado para determi
nar convencionalmente, de acuerdo con las disposiciones del 
punto 5.4, el ángulo de cada parte del cinturón de seguridad 
con relación al usuario, es decir, el punto en que debería fi
jarse una cinta que tuviera una posición idéntica a la prevista 
para el cinturón cuando éste se utilice y que puede correspon
der o no al anclaje real, según la configuración de las piezas 
de fijación del cinturón al lugar de anclaje.

2.4.1 Por ejemplo:
2.4.1.1 Cuando un cinturón de seguridad lleve una pieza 

rígida fija en un anclaje inferior, tanto si aquélla es fija como 
si es libre de pivotar, el anclaje efectivo para cualquier posición 
de regulación del asiento será el punto en el que la cinta se 
fija a aquella parte rígida.

2.4.1.2 Cuando exista un reenvío fijado en la estructura del 
vehículo o del asiento, se considerará como anclaie efectivo el 
punto medio del reenvío en el lugar en que !a cinta sale de 
éste del lado del usuario del cinturón.

2.4.1.3 Cuando el cinturón une directamente al usuario con 
un retractor fijado en la estructura del vehículo o del asiento 
sin reenvío intermedio, se tomará como anclaje efectivo el punto 
de intersección del eje del rodillo de arrollamiento de la cinta 
con el plano que pasa por el eje mediano de la cinta en el 
rodillo.

2.5 Por «suelo», la parte inferior de la carrocería del vehícu
lo que une las paredes laterales de éste. Tomado en este sen
tido, el «suelo» comprende las nervaduras, relieves embutidos 
y demás elementos eventuales de refuerzo, aunque estén por 
debajo del suelo, por ejemplo, los largueros y travesanos.

2.6 Por «asiento», una estructura, forme o no parte inte
grante de la del vehículo, comprendido su guarnecido, consti
tuyendo una plaza de asiento para un adulto; el término de
signa. bien un asiento individual o la parte de una banqueta 
a la que corresponda una plaza de asiento.

2.7 Por «grupo de asientos», bien un asiento del tipo ban
queta, bien asientos separados montados codo a codo (es decir, 
de tal manera que los anclajes delanteros de un asiento estén 
en línea o por delante de los anclajes posteriores de otro asien
to y en línea o por detrás de los anclajes delanteros de este 
otro asiento) y constituyan una o varias plazas de asiento para 
adultos. 

2.8 Por «banqueta», una estructura completa con su guar
necido que constituya, como mínimo dos plazas de asiento para 
ocupantes adultos.

2.0 Por «sistema de regulación», el dispositivo que permite 
regular el asiento o sus partes para una posición del ocupante 
sentado, adaptada a su morfología. Este dispositivo de regu
lación" puede permitir, particularmente:

2.9.1 Un desplazamiento longitudinal,
2.9.2 Un desplazamiento en altura.
2. '0.3 Un desplazamiento angular.
2.10 Por «anclaje del asiento», el sistema de fijación del 

conjunto del asiento a la estructura del asiento, comprendidas 
las partes interesadas de esta estructura.

2.11 Por «transportin» un asiento auxiliar destinado a su 
utilización ocasional v que, normalmente, está plegado para 
dejar el paso libre.

3. Petición de homologación.
3.1 La petición de homolgación de un tipo de vehículo, en 

lo que se refiere a los anclajes del cinturón, se presentará por 
el fabricante del vehículo o su representante debidamente acre
ditado.

3.2 Irá acompañada de los documentos que se mencionan 
a continuación, por triplicado, y de las indicaciones siguientes:

3.2.1 Dibujos de la estructura del vehículo, a escala adecua
da, que indiquen la situación de los anclajes del cinturón y 
dibujos bastante detallados de la estructura.

3.2.2 Indicación de la naturaleza de los materiales que pue
dan influir en la resistencia de los anclajes del cinturón.

3.2.3 Descripción técnica de los anclajes del cinturón.
3.2.4 Para los anclajes de cinturones fijados en la estructura 

del asiento:
3.2.4.1 Una descripción detallada del tipo de vehículo en lo 

que se refiere a la construcción de los asientos, de sus anclajes 
y de sus sistemas de regulación y de enclavamiento.

3.2.4.2 Dibujos de los asientos, de su anclaje en el vehículo 
y de sus sistemas de regulación y de enclavamiento, a escala 
adecuada y suficientemente detallada.

3.3 Debe presentarse al servicio técnico encargado de los 
ensayos de homologación, a elección del fabricante, bien un 
vehículo representativo del tipo de vehículo a homologar, bien 
las partes dei vehículo consideradas como esenciales por dicho 
servicio para los ensayos de los anclajes del cinturón.

4. Homologación.
4.1 Cuando el tipo de vehículo presentado a homologación, 

en aplicación del presente Reglamento, cumpla las prescripcio
nes de los párrafos 5 y 6 de este Reglamento, se concederá la 
homologación para este tipo de vehículo.

4.2 Cada homologación implica la asignación da un número 
de homologación, Una misma Parte contratante no podrá atri
buir este mismo número a otro tipo de vehículo, tal como éste 
se define en el párrafo 2.2 anterior.

4.3 La homologación o la denegación de homologación de 
un tipo de vehículo, en aplicación del presente Reglamento, se 
comunicará a las Partes del Acuerdo que apliquen el presente 
Reglamento, por medio de una ficha ajustada al modelo del 
anexo 1 del Reglamento y de dibujos acotados de los anclajes 
del cinturón, a escala adecuada (proporcionados por el solici-


